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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

66 MORALZARZAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.9 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se hace pública notificación de la Resolución de los expedientes
sancionadores que se indican, instruidos por el Ayuntamiento de Moralzarzal, a las perso-
nas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que, habiéndose intenta-
do la notificación en el último domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

Estas resoluciones ponen fin a la vía administrativa, por lo que los interesados disponen
de un plazo de quince días, para hacer efectivo el importe y, transcurrido dicho plazo sin ha-
cerse efectivo, se exigirá por la vía ejecutiva, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21
del Reglamento de Procedimiento Sancionador, Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero.

Por tratarse de un acto firme en la vía administrativa, conforme al artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en
relación con el artículo 116, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, cabe interponer los siguientes recursos:

— Potestativo de reposición ante la concejala-delegada de Calidad, Recursos Huma-
nos y Nuevas Tecnologías, en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de la
publicación del presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

— Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Impago de la sanción: transcurrido el plazo indicado desde la firmeza de esta resolución
sin hacerse efectiva, se exigirá en vía ejecutiva incrementada con el recargo del 20 por 100
de su importe y, en su caso, los correspondientes intereses de demora.

Forma de pago: en la entidad “Bankia” (sucursal Moralzarzal), cuenta número
2038-2466-64-6000221829, indicando el número que figura como boletín o el número de
recibo.
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EXPTE. BOLETÍN DENUNCIADO/A IDENTIFICACIÓN LOCALIDAD EUROS PRECEPTO ART. PTOS. N.o

RECIBO 
637/12 41795 ILIEX KRASTEV, NIKOLAY X3487808L GALAPAGAR 90 O.M.C.M 61  4055962

2351/12 42101 LOPEZ GUTIERREZ, DAVID 02648806B TORRELODONES 100 O.M.C.M 6  1054577
2426/12 42155 CRISTOBAL MARTIN, MARIANO 51392135S SAN LORENZO  

DE EL ESCORIAL 
100 O.M.C.M 6  1054639

2091/12 42290 PALOMINO CABRERO, CARLOS 50740184E EL BOALO 90 O.M.C.M 61  1055965
1510/12 42435 MARTIN ANTORANZ, JESUS 0344787J EL ESCORIAL 90 O.M.C.M 61  1054645
2144/12 42526 FERNANDEZ PEINADOR, 

FRANCISCO 
00760372S MORALZARZAL 90 O.M.C.M 61  1054641

2444/12 42543 BUENO GALAN, MARIA DEL PILAR 50438502P SOTO DEL REAL 200 O.M.C.M 47 4 1055968
2592/12 42563 GYURDEHAN MURAD, MYUMYUN X09296940H EL BOALO 90 O.M.C.M 90  1065047
2746/12 42685 ALCALDE HERNANDEZ, RAFAEL 00684444X COLLADO VILLALBA 90 O.M.C.M 90  1055883

EXPTE.: (Expediente) 

Moralzarzal, 2012.—El secretario general, Santiago Perdices Rivero.
(02/5.582/12)
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